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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 2. La audición comprensiva 

1. Reconocer auditivamente el pulso de una obra 
o fragmento, así como el acento periódico, e 
interiorizarlo para mantenerlo durante breves 
periodos de silencio. 

2. Reconocer auditivamente y describir con 
posterioridad los rasgos característicos de las obras 
escuchadas o interpretadas. 

1.1. Percibe el pulso como referencia básica para la ejecución rítmica, así como la identificación 
del acento periódico base del compás, y logra una correcta interiorización del pulso que le permite 
posteriormente una adecuada ejecución individual o colectiva. 

2.1. Percibe aspectos rítmicos, melódicos, tonales, modales, cadenciales, formales, tímbricos, etc., 
de las obras escuchadas o interpretadas. 

2.2. Utiliza la lectura y escritura musical como apoyo a la audición. 
2.3. Escucha obras musicales siguiendo la partitura.  
2.4. Escucha y reconoce los elementos básicos de los lenguajes propios de la música culta, jazz, 

rock, flamenco, así como los más importantes del lenguaje musical contemporáneo. 
2.5. Describe los rasgos característicos de las obras escuchadas, utilizando la terminología 

adecuada. 

Bloque 3. La teoría musical 

1. Conocer y aplicar en la lectura y en la 
interpretación de partituras, los términos y signos 
relacionados con el ritmo y con la expresión musical. 

2. Reconocer en una partitura los elementos 
básicos del lenguaje musical. 

1.1. Identifica e interpreta los términos y signos relacionados con el ritmo y con la expresión 
musical. 

1.2. Identifica e interpreta los signos gráficos propios del lenguaje musical contemporáneo. 
2.1. Identifica los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando diferentes soportes. 
2.2.  Reconoce elementos básicos armónicos y formales. 
2.3. Aplica correctamente la terminología propia de la teoría musical. 

Bloque 4. La creación y la interpretación 

1. Realizar ejercicios psicomotores e improvisar 
estructuras rítmicas sobre un fragmento escuchado 
de manera tanto individual como conjunta. 

2. Improvisar, individual o colectivamente, breves 
melodías tonales o modales, pequeñas formas 
musicales partiendo de premisas relativas a 
diferentes aspectos del lenguaje musical. 

3. Interpretar de memoria, individual o 
conjuntamente, fragmentos de obras del repertorio 
seleccionados entre los propuestos por el alumnado, 
valorando las aportaciones del grupo y desarrollando 
el espíritu crítico. 

4. Improvisar o componer e interpretar una breve 
obra musical para una melodía dada, que necesite la 
participación de varios ejecutantes e incorporar 
movimiento coreográfico, utilizando los conocimientos 
musicales adquiridos.  

5. Saber comportarse como espectador e 
intérprete y controlar el miedo escénico en las 
actuaciones. 

1.1. Practica variantes de fórmulas rítmicas conocidas e improvisa libremente las mismas, 
acordándolas con el pulso y el compás del fragmento escuchado. 

2.1. Asimila los conceptos tonales y modales básicos, desarrollando la creatividad y la capacidad 
de seleccionar y usar libremente los elementos del lenguaje musical de acuerdo con una idea y 
estructurados en una forma musical. 

3.1. Conoce el repertorio trabajado y tiene capacidad de memorización, sensibilidad musical y 
capacidad expresiva.  

3.2. Mantiene una actitud positiva ante la música y los compañeros. 
3.3. Utiliza los instrumentos del aula con una técnica correcta. 
3.4. Aplica la técnica vocal para cantar entonada y afinadamente en las actividades de 

interpretación. 
3.5. Mantiene una actitud positiva para integrarse como un miembro más en el grupo. 
4.1. Crea una pequeña obra musical utilizando los conocimientos musicales adquiridos. 
4.2. Construye a través del movimiento una creación coreográfica adecuando su concepción al 

carácter expresivo de la obra. 
5.1. Se comporta de manera correcta como espectador y como intérprete. 
5.2. Practica las técnicas necesarias para controlar el miedo escénico. 

Bloque 5. Las tecnologías aplicadas al sonido 

1. Realizar trabajos y ejercicios aplicando las 
herramientas que ofrecen las nuevas tecnologías. 

1.1. Utiliza correctamente editores de partituras, secuenciadores, MIDI y software para 
aplicaciones audiovisuales. 

1.2.Utiliza de forma autónoma los recursos tecnológicos como herramientas para la audición, la 
interpretación, la creación, la edición, la grabación, la investigación y el aprendizaje del hecho 
musical. 

18. Música. 

La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, constituye un elemento 
con gran valor en la vida de las personas; además, favorece el desarrollo integral de los individuos, interviene en 
su formación emocional e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como manifestación cultural e 
histórica, y contribuye al afianzamiento de una postura abierta, reflexiva y crítica en el alumnado. 

En la actualidad la música constituye uno de los principales referentes de identificación de la juventud. Con el 
desarrollo tecnológico se han multiplicado los cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de cultura 
musical, así como a sus diversas maneras de creación e interpretación a través de vehículos que forman parte de 
su vida cotidiana como Internet, dispositivos móviles, reproductores de audio o videojuegos; además, fomenta el 
desarrollo de la percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión crítica.  

Asimismo, esta materia contribuye al desarrollo de valores como el esfuerzo, la constancia, la disciplina, la 
toma de decisiones, la autonomía, el compromiso, la asunción de responsabilidades y el espíritu emprendedor, 
innovador y crítico, que contribuyen al desarrollo integral de la persona. La práctica musical mejora la memoria, la 
concentración, la psicomotricidad, el control de las emociones, la autoestima, las habilidades para enfrentarse a un 
público o la capacidad para trabajar en grupo. La música potencia el desarrollo de capacidades como la 
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comunicación oral y escrita, el pensamiento matemático o el conocimiento tecnológico y científico, que ayudan a la 
adquisición de las competencias, procura una enseñanza integral y ayuda en la maduración del alumnado joven. 

Trascendiendo estos valores estéticos, propios de la competencia de conciencia y expresión cultural, el 
estudiante aprenderá actitudes de cooperación y trabajo en equipo al formar parte de diversas agrupaciones en 
las que cada uno asumirá diferentes roles para poder interpretar música en conjunto. Además, es interesante 
fomentar actitudes emprendedoras que acerquen al alumnado a las diferentes profesiones en el ámbito musical y 
no musical.  

El estudio de esta materia parte de los conocimientos previos adquiridos por los estudiantes en la Educación 
Primaria y de las características evolutivas del alumnado en esta edad, profundizando especialmente en aquellos 
con elementos que, dado su nivel de abstracción, deben abordarse en este momento de desarrollo del alumnado.  

Dotar a los alumnos y alumnas de un vocabulario que permita la descripción de fenómenos musicales, una 
comprensión del lenguaje musical como medio de expresión artística, una sensibilidad hacia la expresión musical 
y el entendimiento de la música como un fenómeno imbricado en la historia y en la sociedad son, entre otros, los 
objetivos de esta materia.  

Los elementos del currículo básico se han organizado en los bloques Interpretación y creación, Escucha, 
Contextos musicales y culturales y Música y tecnología. Los cuatro bloques están relacionados entre sí, ya que 
comparten múltiples elementos, pero esta división permite hace más abordable su estudio.  

“Interpretación y creación” integra la expresión instrumental, vocal y corporal con la improvisación y 
composición musical, lo que permitirá a los estudiantes participar de la música de una forma activa, como músicos.  

“Escucha” pretende crear la primera actitud fundamental hacia este arte y dotar al alumnado de las 
herramientas básicas para disfrutar del mismo a través de la audición y comprensión del hecho musical. 

“Contextos musicales y culturales” relaciona la música con la cultura y la historia, da a conocer el valor del 
patrimonio musical español y enseña a identificar el estilo y las características distintivas de la música que 
delimitan cada uno de los periodos históricos básicos.  

“Música y tecnologías” pretende abarcar el conocimiento y la práctica de la interacción entre música y nuevas 
tecnologías; estos aspectos tienen especial importancia debido a la cercanía que las tecnologías tienen en la vida 
cotidiana del alumnado de ESO, por lo que se pretende generar una vinculación entre el lenguaje tecnológico que 
utilizan habitualmente y la música dentro del aula.  

Música. 1º ciclo ESO 

Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. Interpretación y Creación 

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos 
del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y 
aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o 
fragmentos musicales. 

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica 
de la música (colocación de las notas en el pentagrama; clave de sol 
y de fa en cuarta; duración de las figuras; signos que afectan a la 
intensidad y matices; indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales 
construidas sobre los modos y las escalas más sencillas y los ritmos 
más comunes. 

4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a 
través de la audición y la lectura de partituras, los diferentes tipos de 
textura. 

5. Conocer los principios básicos de los procedimientos 
compositivos y las formas de organización musical. 

6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y 
habilidades técnicas como medio para las actividades de 
interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la 
interpretación en grupo y aportando ideas musicales que contribuyan 
al perfeccionamiento de la tarea común. 

7. Demostrar interés por las actividades de composición e 
improvisación y mostrar respeto por las creaciones de sus 
compañeros.  

8. Participar activamente y con iniciativa personal en las 
actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando 
concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas 
musicales y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en 
común. 

9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos 
sonoros.  

1.1. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 
musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado. 

1.2. Reconoce y aplica los ritmos y compases a través de la lectura o la audición de 
pequeñas obras o fragmentos musicales.  

1.3. Identifica y transcribe dictados de patrones rítmicos y melódicos con 
formulaciones sencillas en estructuras binarias, ternarias y cuaternarias. 

2.1. Distingue y emplea los elementos que se utilizan en la representación gráfica 
de la música (colocación de las notas en el pentagrama; clave de sol y de fa en cuarta; 
duración de las figuras; signos que afectan a la intensidad y matices; indicaciones 
rítmicas y de tempo, etc.). 

3.1. Improvisa e interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los 
modos y las escalas más sencillas y los ritmos más comunes. 

3.2. Utiliza los elementos y recursos adquiridos para elaborar arreglos y crear 
canciones, piezas instrumentales y coreografías. 

4.1. Reconoce, comprende y analiza diferentes tipos de textura.  
5.1. Comprende e identifica los conceptos y términos básicos relacionados con los 

procedimientos compositivos y los tipos formales. 
6.1. Muestra interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los 

instrumentos. 
6.2. Canta piezas vocales propuestas aplicando técnicas que permitan una correcta 

emisión de la voz. 
6.3. Practica la relajación, la respiración, la articulación, la resonancia y la 

entonación. 
6.4. Adquiere y aplica las habilidades técnicas e interpretativas necesarias en las 

actividades de interpretación adecuadas al nivel. 
6.5. Conoce y pone en práctica las técnicas de control de emociones a la hora de 

mejorar sus resultados en la exposición ante un público.  
7.1. Realiza improvisaciones y composiciones partiendo de pautas previamente 

establecidas. 
7.2. Demuestra una actitud de superación y mejora de sus posibilidades y respeta 

las distintas capacidades y formas de expresión de sus compañeros.  
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Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 4. Música y Tecnologías 

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, 
demostrando un conocimiento básico de las técnicas y 
procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar 
música y realizar sencillas producciones audiovisuales.  

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos 
disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho musical. 

1.1. Conoce algunas de las posibilidades que ofrecen las tecnologías y las utiliza 
como herramientas para la actividad musical. 

1.2. Participa en todos los aspectos de la producción musical demostrando el uso 
adecuado de los materiales relacionados, métodos y tecnologías. 

2.1. Utiliza con autonomía las fuentes y los procedimientos apropiados para 
elaborar trabajos sobre temas relacionados con el hecho musical. 

Música. 4º ESO 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. Interpretación y Creación 

1. Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una pieza vocal o 
instrumental o una coreografía aprendidas de memoria a través de la 
audición u observación de grabaciones de audio y vídeo o mediante 
la lectura de partituras y otros recursos gráficos. 

2. Participar activamente en algunas de las tareas necesarias 
para la celebración de actividades musicales en el centro: 
planificación, ensayo, interpretación, difusión, etc. 

3. Componer una pieza musical utilizando diferentes técnicas y 
recursos. 

4. Analizar los procesos básicos de creación, edición y difusión 
musical considerando la intervención de distintos profesionales. 

1.1. Aplica las habilidades técnicas necesarias en las actividades de interpretación, 
colabora con el grupo y respeta las reglas fijadas para lograr un resultado acorde con 
sus propias posibilidades. 

1.2. Lee partituras como apoyo a la interpretación. 
2.1. Interpreta y memoriza un repertorio variado de canciones, piezas 

instrumentales y danzas con un nivel de complejidad en aumento. 
3.1. Conoce y utiliza adecuadamente diferentes técnicas, recursos y procedimientos 

compositivos para elaborar arreglos musicales, improvisar y componer música. 
3.2. Utiliza con autonomía diferentes recursos informáticos al servicio de la creación 

musical.  
4.1. Conoce y analiza el proceso seguido en distintas producciones musicales 

(discos, programas de radio y televisión, cine, etc.) y el papel jugado en cada una de 
las fases del proceso por los diferentes profesionales que intervienen. 

Bloque 2. Escucha 

1. Analizar y describir las principales características de diferentes 
piezas musicales apoyándose en la audición y en el uso de 
documentos como partituras, textos o musicogramas.  

2. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a 
distintas músicas y eventos musicales, argumentándola en relación 
con la información obtenida en distintas fuentes: libros, publicidad, 
programas de conciertos, críticas, etc. 

3. Utilizar la terminología adecuada en el análisis de obras y 
situaciones musicales. 

4. Reconocer auditivamente, clasificar, situar en el tiempo y en el 
espacio y determinar la época o cultura y estilo de las distintas obras 
musicales escuchadas previamente en el aula, mostrando apertura y 
respeto por las nuevas propuestas musicales e interesándose por 
ampliar sus preferencias. 

5. Distinguir las diversas funciones que cumple la música en 
nuestra sociedad, atendiendo a diversas variables: intención de uso, 
estructura formal, medio de difusión utilizado. 

6. Explicar algunas de las funciones que cumple la música en la 
vida de las personas y en la sociedad. 

1.1. Analiza y comenta las obras musicales propuestas, ayudándose de diversas 
fuentes documentales. 

1.2. Lee partituras como apoyo a la audición. 
2.1. Analiza críticas musicales y utiliza un vocabulario apropiado para la elaboración 

de críticas orales y escritas sobre la música escuchada. 
3.1. Utiliza con rigor un vocabulario adecuado para describir la música.  
4.1. Reconoce y compara los rasgos distintivos de obras musicales y los describe 

utilizando una terminología adecuada. 
4.2. Sitúa la obra musical en las coordenadas de espacio y tiempo. 
4.3. Muestra interés, respeto y curiosidad por la diversidad de propuestas 

musicales, así como por los gustos musicales de otras personas.  
5.1. Muestra una actitud crítica ante el papel de los medios de comunicación en la 

difusión y promoción de la música. 
6.1. Conoce y explica el papel de la música en situaciones y contextos diversos: 

actos de la vida cotidiana, espectáculos, medios de comunicación, etc. 

Bloque 3. Contextos musicales y culturales 

1. Apreciar la importancia patrimonial de la música española y 
comprender el valor de conservarla y transmitirla. 

2. Conocer la existencia de otras manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de enriquecimiento cultural.  

3. Relacionar la música con otras manifestaciones artísticas.  
4. Conocer los principales grupos y tendencias de la música 

popular actual.  

1.1. Muestra interés por conocer el patrimonio musical español. 
1.2. Conoce los testimonios más importantes del patrimonio musical español 

situándolos en su contexto histórico y social.  
2.1. Analiza a través de la audición músicas de distintos lugares del mundo, 

identificando sus características fundamentales. 
2.2. Reconoce las características básicas de la música española y de la música 

popular urbana. 
3.1. Elabora trabajos en los que establece sinergias entre la música y otras 

manifestaciones artísticas.  
4.1. Realiza trabajos y exposiciones al resto del grupo sobre la evolución de la 

música popular. 
4.2. Utiliza los recursos de las nuevas tecnologías para exponer los contenidos de 

manera clara.  
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 4. Música y tecnologías 

1. Valorar el papel de las tecnologías en la formación musical. 
2. Aplicar las diferentes técnicas de grabación, analógica y digital, 

para registrar las creaciones propias, las interpretaciones realizadas 
en el contexto del aula y otros mensajes musicales. 

3. Sonorizar una secuencia de imágenes fijas o en movimiento 
utilizando diferentes recursos informáticos. 

4. Caracterizar la función de la música en los distintos medios de 
comunicación: radio, televisión, cine y sus aplicaciones en la 
publicidad, videojuegos y otras aplicaciones tecnológicas.  

5. Conocer las posibilidades de las tecnologías aplicadas a la 
música, utilizándolas con autonomía.  

1.1. Selecciona recursos tecnológicos para diferentes aplicaciones musicales.  
1.2. Comprende la transformación de valores, hábitos, consumo y gusto musical 

como consecuencia de los avances tecnológicos. 
2.1. Maneja las técnicas básicas necesarias para la elaboración de un producto 

audiovisual. 
3.1. Sabe buscar y seleccionar fragmentos musicales adecuados para sonorizar 

secuencias de imágenes. 
3.2. Sonoriza imágenes fijas y en movimiento mediante la selección de músicas 

preexistentes o la creación de bandas sonoras originales. 
4.1. Utiliza con autonomía las fuentes de información y los procedimientos 

apropiados para indagar y elaborar trabajos relacionados con la función de la música 
en los medios de comunicación. 

5.1. Muestra interés por conocer las posibilidades que ofrecen las nuevas 
tecnologías como herramientas para la actividad musical. 

5.2. Conoce y consulta fuentes de información impresa o digital para resolver dudas 
y para avanzar en el aprendizaje autónomo. 

5.3. Utiliza la información de manera crítica, la obtiene de distintos medios y puede 
utilizarla y transmitirla utilizando distintos soportes. 

5.4. Conoce y cumple las normas establecidas para realizar las diferentes 
actividades del aula. 

19. Psicología. 

La Psicología, como rama del saber, tiene como objetivos básicos el autoconocimiento y la comprensión de la 
propia individualidad, así como de las conductas e interrelaciones entre los individuos, conocimientos que 
ayudarán al alumnado de 2º de Bachillerato a madurar como ser humano, a entender la conducta de aquellos con 
quienes convive y a desarrollar estrategias para resolver las cuestiones que pueden aparecer en su vida personal 
y laboral. En este sentido, la materia Psicología se orienta hacia los intereses y curiosidades de esa fase del 
desarrollo humano en la que el alumnado está inmerso, donde la curiosidad por las cuestiones psicológicas unida 
al desarrollo de sus capacidades cognoscitivas le permitirá una comprensión más profunda de los fenómenos 
humanos desde sus bases humanísticas y científicas; se dirige, por ello, a quienes tienen interés por la 
investigación y la comprensión de la conducta humana y los procesos mentales subyacentes. 

Puesto que en el origen de los fenómenos psíquicos encontramos factores determinantes, tanto biológicos 
como culturales, uno de los rasgos inherentes de la Psicología es su concepción como saber humanístico y como 
ciencia biológica. Es necesario mostrar esa pluralidad, generada por la multiplicidad y complejidad de los 
problemas humanos y que supone relacionar sus elementos con los de la Biología, la Química, la Filosofía, la 
Sociología y la Economía. 

Los elementos de esta materia se organizan en seis bloques, estrechamente relacionados entre sí. Partiendo 
de la consideración de la Psicología como ciencia se analizan los fundamentos biológicos de la conducta, las 
capacidades cognitivas como la percepción, la memoria y la inteligencia, profundizando en el aprendizaje y la 
construcción de nuestra personalidad individual y social. 

Esta materia ayuda a entender el sentido del aprendizaje, de la competencia de aprender a aprender, al 
incluirse el aprendizaje como objeto de estudio. Los múltiples sistemas teóricos, con sus propuestas, métodos y 
conclusiones, fomentarán la adquisición de un pensamiento autónomo y desarrollarán su capacidad crítica, al 
permitir al alumnado contrastar las diferentes posturas explicativas sobre un mismo fenómeno psíquico-conductual 
y aprender a diferenciar entre el saber científico y los prejuicios y falsas creencias que pueda poseer sobre los temas 
tratados. 

En tanto que saber científico, la investigación es esencial en Psicología, encontrando en ella una riqueza 
metodológica que articula saberes de naturaleza tanto deductiva como experimental. La Psicología también trata 
el estudio de los métodos científicos y tecnológicos propios de la materia, comprendiendo los elementos y 
procedimientos fundamentales de la investigación y la experimentación propia de esta ciencia, conociendo y 
valorando su contribución en el cambio de las condiciones de vida. 
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